
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68861-3184-002-2012-00200-00 

 

Teniendo en cuenta que mediante OFICIO TSDJ 0742 del veintiocho 

(28) de junio del año avante, la Presidencia del Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de San Gil, Santander, concedió los días 

de compensatorios por haber ejercido las funciones de escrutadora en 

el municipio de Barbosa, Santander, en primera y segunda vuelta con 

motivo de elecciones presidenciales, durante los días veintinueve 

(29), treinta (30) de mayo y diecinueve (19) y veinte (20) de junio de 

dos mil veintidós (2022); esta Judicatura dispone reprogramar la 

diligencia de inventarios y avalúos señalada para las tres de la tarde 

(3:00 p.m.) del seis (6) de julio del año en curso.  

 

En consecuencia, el Despacho señala como nueva hora y fecha las tres 

de la tarde (3:00 p.m.) del próximo veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Líbrese las comunicaciones de rigor a todos los intervinientes en este 

asunto para que conozcan la nueva hora y fecha. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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